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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

, "A'ÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEI'A ECONOMÍA

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

000726

VISTO:

-2025/GOBa REG. TUMBES-GR
2 2 MC 2025Tumbes,

FE DE ERRATAS: i

existencia involuntaria de error material, en RESOLUCIÓN GENERAL
NO Ô00313-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR(dé fecha 29 dé agosto 2025;

Que conforme lo dispone el numeral 212.1 y á122 del artículo T.U.o:de la

Ley NO 27444-Ley del Procedimien .o Administrativo GeneF¿áGpprobãdo bon becrôtdSuprenio N 0

04-2019-JUS, Rectificación de errores,- Los errores materiãl o:áribméticoen los actús administrativos
bdes set rectificados con efecto retrcactivo, en cualquier oficioc a 1116,tancias de:los

ministrados, siempre que no se altere lo sustancial de su cpl)tpnidoni el sentido la decisión, así
i*moel numeral 2122 señala,tla rectificación adopta las fornhâsy modalidade$ dá comunicación o

publicación que corresponda pafael acto original.

Que, de la 'revisión de Ia RESOLUCIÓN GERENCIAL, GENERAL REGIONAL NO

2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR fecha 29 de agdstb: del 2025; se que por:error
involuntarió se. Consignó la RESOLUCIÓN GERENCIÁL?GENERAL REGiÔÑAL NO 029-

de 28 de enero del detallando lo

DICE: 414, Pág. 414

ARTíCULO PRIMERO.- DÊJAR EFECTO, LA RESOLUCIÓN GENERAL
REGIONAL NO 029-2020/GOB.REGÃUMBES-GGR, de fecha:28 deenerocie] 2020, que aprobó la

ÜENOMINADAIRECTIVA NO
ROCEDIMIÉNTÔSPARA LA LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, GASTOS ADMINISTRATIVOS Y
RANSFERENCIA DE OBRAS EN EL PLIEGO GOBIERNdREGIONAL TUMB ES"] ppr las razones
xpuestas enlla presente.

DEBE DECIR: Pág. 414 - Págl 414

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, LA RESOLUCtÓNEJECUTIVA REGIONAL NO 423-
09 de agosto del 2023, que aprobó la DifiEÓTlVA NO

2023/GOB.RÉG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-SG; DENOMINADA"PROCEDIMIENTOSPARALA
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CopiaFieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN UE:LA ECONOM:íA PERI.]ANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL;

-2025/GOBn REG, TUMBES-GR000726

Tumbes, 2 2 DIC 2025

C

LIQUIDACIÓNDE CONTRATOS, C;AOTOS ADMINISTRATIVOS TRANSFEREÓdOIADE OBRAS
EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES", por en óresente.

y contando con la visáéiénde la OficinasRegion:aI de AsesoríaQue, estando a lo actuado;
urídica, Secretaria General Regional' y, la Gerencia Genêrát: Regional del GdblbIT)0 Regional de

Tumbes; y, eñ uso de las ; facultades otorgadas conferidas por,: la LEY N
DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO - LEY ORGÁNICA:GOBIERNOS RE}310NALES

.normaémodificatorias y en çumplini€nto de las funcioneS establecjdás én el
ORGANIZACIÓN FUNCIONES, mediante ORDENANZA REGIQN:.LAO 008:2014.
GOB.REG.TUMBES-CR

Se puedéprecisar que queda sdbsanado el error inVoluntariõexpuestô RESOLUCIÓN
:GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO 000313-2025/GOBIREG.TUMBES-GROGP de fecha 2éde
agosto del2025, rnediante lo corregido en la presente FE ãRATAS.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPVASEy ARCHIVESÉÉ

GOBIE EGIONAL ETUMBES

Ing. Segis un C ces.Ordinola
DO EGIOMAJ(GOB -
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